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Guayaquil, 21 de Febrero del 2013 

Señor. Don. 

NEIL VICTOR TAYLOR MONTGOMERY 

Ciudad.- AYA  R 2 

De mis consideraciones: 

Por la presente me permito comunicarle que la Junta General Extraordinaria y 

Universal de accionista de la compañía PACIFIC ANCHOR LINE 5.A., celebrada el día de 

hoy, tuvo el acierto de reelegirlo como Gerente General por el lapso de 5 años. 

En el ejercicio de su cargo Ud., ejercerá la representación Legal, Judicial y Extrajudicial 

de la compañía, de manera individual. 

La compañía PACIFIC ANCHOR LINE S.A., se constituyó mediante escritura pública 

autorizada por el Notario Duodécimo de Guayaquil Dr. Salim Manzur el 20 de Junio del 

2002, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 5 de Julio del mismo año. 

  

P.A. Giqconti?-Rivéra Zambrano 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

Razón: Acepto el cargo de Gerente General de la compañía PACIFIC ANCHOR LINE S.A. 

Para el cual he sido reelegido, según el n o que antecede.    

       
    

  

Guayaqhihk 21 de Febrero del 2013 

Neil or Taylor ery — nac, Chilena    
    Pas. N* 10224.376-5 
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_uRegistro Mercantil de Guayaquil o z 
: NUMERO DE REPERTORIO:10.624 

. 7 FECHA DE REPERTORIO:06/mar/2013 Po. of 
N HORA DE REPERTORIO:11:10 ÓN e    

“En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercabtil d del UN 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: Po l 

1.- Con fecha seis de Marzo del dos mil trece queda inscrito el presente o 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía PACIFIC.ANCHOR : 
LINE S.A., a favor de NEIL'VICFOR TAYLOR MONTGOMERY, de pr 

fojas 26.981 a 26. 982, Registro Mercantil número 4,406. NR o 
; l 

ORDEN: 10624 A 

NDA a CN 
POBEFSRERE SD S1ERDODIHO , , 1 , 1 

IA 

_ AB. GUSTAVO AMA OBREGARO A 
/ ! pes RRA REGISTRADOR MERCANTIL + 0 o 

DEL CANTON GUAYAQUÍIL(E) 00 o 
AURA No A 
VRIUAE PRO ALI LS DAS do , a 

  

Guayaquil, Ó7 de Marzo de 2013 ¿ / 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

03 MAY 2013 , 
RECIBIDO : 

Ad 
Hora: Helleo. mo MEE 
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